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— RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0 0 Ú 3 y 37 

MANUEL MOLINA jan 

SUBINTERDENTE JURIDICO DE LA Lo 
INTENDENCIA O€£ COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

: : : * : O . 
QUE el 28 de julio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Séptimo «el 

Cantón Guayaquil, la escritura pública de ausento de capitar y reforma del .. 
estatuto de la Compañia MARADT ¿EMAKEZ <ARENCIA DE VIAJES Y TURISMO $.4.; 

2. AS a Ri il 

QUE la Ab. Etená- Bohos de - Mgran, Ház greseptado copias de dicha escritura; 
la misma ge rene los requí? $1tos de ley; 

r . : as A ta EA e 

En ejera ie lo de las atribuciones delegadas por el señor. Superintendente. de 
Compañias mediante Resoluciones Nos. ADH-92-489 de 18 de novienbre de 1992; y, 
ADM-97-508 de diciembre 11 de 1992; A ES 0 ton 

RESUELVE sz. TN 

ARTICULO PRIMERO,“ APROBAR: a) el. aumento de: capital. da MARCOT - CHAYEZ, . 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISHO 3.4... por 0(1S HÍLLONES OE SUÉRES. dividido eh DOS MIL 
acriones ne UN HIL -SUCRES cada una: y, bd la reformas del estaguto constante en Ja. 

retarida es seriter: - = 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el JHárar io séptimo. del cantón Saya: il, 
al arden de la matriz “de da lo NTE púh Mea qua se aprueba, tomo rola del 
contenido de ta presente Resolucion Y erre rarún-de esta anotación. 

2 He 
a 

ARTICULO, TERCERO: DISPONER. quevad” Registrador Here, del cantón 
Gtvaquil: al inscriba la referida escritura pública junto”: tah- la presente 
Resolución. archive uma copia de dicha escritura y dewue Yun” lis restafítes con la 
tazón de la insertpelón que se ordena; y, bd cumpla las. demás * pre sehipciones 
contenidas en la ley de Registro. E Sd 

o. O 

ART3CULO CUARTO. DISPONER que el Hotario Cuarta gel Ésntón Guárpanit, 
cánote al maloen de la matriz de la escritora róblica del He jutdo BAD: por 
Ja onal se tunstituvó la compañia en referencia, que ha próceido * a fimentar el 
Capital y A reformar <q estatuto, vedjante la escritura páblica que. =e aprurtba por 
la presente Resolurión y siente razón de esta anotatión. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que in extracto de la indicada escritura pública 
se publique por una vez, en uno de los periodicos de mayor cireulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar «de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMINIQUESF¿- DADA 
Guayaquil a y; Y mi Sei 
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a A cuatro. El Registrador Mercantil.- 
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LADA 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy» Queda inscrita la presen- 

te Resolución a foja 47.708, número 16.515 del Registro - 

Mercantil y anotada bajo el número 34.254 del Repertori0.- 

Guayaquil, veinte 1 cinco de Octubre de mi1 noyecientos no 

venta 1 cuatro.» El Registrador Mercantil. 

   

ÁB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
—Negistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena 

do en esta Resolución, a foja 29.082 del Registro Mercantí1 

de 1.987, al margen de la inscripción respectiva.- Guaya- 

quil, veinte 1 cinco de Octubre de mil novecientos noventa 

   

     

   

  

    

AB. HECTOR MIGUEL ÁLCIVAR ANDRAD 
Regintrador Mercantil de Cantón Guayaquil 
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